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Estado de Cultura para su resolución definitiva antes del 30 de octubre
de 2004 y su posterior publicación en el «Boletín Oficial del Estado». La
Comisión, en su caso, presentará la Resolución definitiva al «J. William
Fulbright Foreign Scholarship Board» de los Estados Unidos de América.

4. La Comisión conservará la documentación y solicitudes denegadas
por un período de tres meses, a partir de la fecha de comunicación de
la denegación.

5. Las solicitudes de esta convocatoria podrán ser transferidas a otros
programas de becas que administra la Comisión, circunstancia que se comu-
nicará a los interesados.

VII. Gestión de acceso a las universidades y centros norteamericanos

A los candidatos finalistas se les facilitará un impreso de solicitud
que deberán rellenar en inglés y que se utilizará para gestionar el acceso
a las universidades o centros de los Estados Unidos de América. Los soli-
citantes que no rellenen este impreso en el plazo y forma requeridos per-
derán su condición de finalistas. Asimismo, la Comisión solicitará cuatro
copias de trabajos escritos, grabaciones en vídeo (sistema NTSC), casete
o CD, según proceda, y/o cualquier documentación adicional que estime
necesaria o que exijan las instituciones estadounidenses.

VIII. Incompatibilidades de los becarios

1. Disfrutar de cualquier otro tipo de beca o de ayuda económica
concedida por iguales o similares conceptos sin la autorización previa
de la Comisión.

2. Haber iniciado proyectos de ampliación de estudios artísticos o
de gestión cultural en EE.UU. durante el curso 2004-2005.

3. Tener relación de parentesco, de primer grado, con algún vocal
de la Comisión.

4. Haber sido becario de un programa Fulbright en los últimos tres
años.

4938 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la
que se da publicidad al Acuerdo de desarrollo del Convenio
de colaboración —Protocolo General— suscrito entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de
la Biblioteca Nacional, y la Comunidad Autónoma Valen-
ciana, para establecer el marco de desarrollo de los pro-
gramas, actividades y actuaciones que ambas instituciones
realicen conjuntamente en materia bibliográfica y docu-
mental.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Biblioteca
Nacional, y la Comunidad Valenciana han suscrito un Acuerdo de desarrollo
(Convenio específico para la catalogación y digitalización del fondo de
dibujos infantiles de la Guerra Civil española conservados en la Biblioteca
Nacional) del Convenio de colaboración —Protocolo General— suscrito el
20.nov.02 entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través
de la Biblioteca Nacional, y la Comunidad Valenciana, para establecer
el marco de desarrollo de los programas, actividades y actuaciones que
ambas instituciones realicen conjuntamente en materia bibliográfica y
documental, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que
figura como Anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de febrero de 2004.—La Directora general, Áurea Roldán

Martín.

ANEXO

Convenio específico entre el Organismo Autónomo Biblioteca Nacional
y la Generalidad Valenciana para la catalogación y digitalización del
fondo de dibujos infantiles de la guerra civil española conservados en

la Biblioteca Nacional

Madrid, 16 de septiembre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Honorable. Sr. D. Esteban González Pons, Conseller
de Cultura, Educación y Deporte, actuando en nombre y representación

de la Generalidad Valenciana, autorizado para este acto por acuerdo del
Consell de la Generalitat, de fecha 25 de julio de 2003.

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Luis Racionero Grau, Director del Orga-
nismo Autónomo Biblioteca Nacional, de acuerdo con las atribuciones que
tiene conferidas por Real Decreto 1581/1991, de 31 de octubre (BOE
8-11-91), y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998
publicado mediante resolución de 8-7-98 de la Secretaría de Estado para
las Administraciones Territoriales (BOE 16-7-98) sobre competencia para
celebrar convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.o y en la disposición
adicional 13.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente, y en nombre
de sus respectivas entidades

EXPONEN

Que han suscrito un convenio marco de colaboración con fecha 20
de noviembre de 2002.

Que ambas instituciones están interesadas en la conservación, cata-
logación, difusión y estudio de la colección de dibujos infantiles producidos
en las colonias escolares durante la Guerra Civil española, que se conservan
en la Biblioteca Nacional, razón por lo que acuerdan establecer el presente
convenio específico.

Y considerando el común interés que este proyecto alberga para ambas
entidades, la Biblioteca Nacional y la Generalidad Valenciana, que realizará
las actuaciones objeto de este convenio a través de la Biblioteca Valenciana,
centro superior bibliotecario de la Generalidad Valenciana y depósito
bibliográfico de la Comunidad Valenciana, formalizan el presente convenio
específico, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objetivo del presente convenio es la catalogación y digi-
talización de la colección de dibujos citada anteriormente. Asimismo, se
determinarán las intervenciones necesarias para la correcta conservación
de los originales, y se investigará la procedencia e historia del material
objeto de la catalogación, como complemento esencial de la misma.

Segunda.—Las normas de catalogación serán establecidas por la Biblio-
teca Nacional, de acuerdo con los criterios científicos que se estimen con-
venientes. Durante el período de catalogación de los dibujos, éstos no
podrán ser consultados y, una vez finalizada la catalogación, el acceso
de los originales quedará sujeto a las limitaciones que establezca la Biblio-
teca Nacional.

Tercera.—La Biblioteca Valenciana designará a las personas encargadas
de la catalogación de los dibujos, y se hará cargo de los honorarios, hasta
un importe máximo de 12.000 Euros, IVA incluido, con cargo al programa
presupuestario 452.10, capítulo II, de la Dirección General de Archivos
e Innovación Tecnológica de la Consellería de Cultura, Educación y Deporte
de la Generalidad Valenciana.

La realización de este trabajo no conllevará ninguna vinculación laboral
con la Biblioteca Nacional ni con la Biblioteca Valenciana.

Cuarta.—La Biblioteca Nacional se encargará de la digitalización de
los dibujos, y se hará cargo del coste económico que ello implique, con
cargo al programa presupuestario 452 B, capítulo 6 del O. A. Biblioteca
Nacional, hasta un importe máximo de 12.000 Euros, IVA incluido. Asi-
mismo, se compromete a entregar una copia digitalizada de los dibujos
a la Biblioteca Valenciana, dado el interés que este material de archivo
tiene para la historia de la Comunidad Valenciana.

Quinta.—Para el adecuado desarrollo de las actividades expuestas, se
constituirá una comisión de seguimiento integrada por un representante
de cada una de las partes, designado al efecto por cada entidad.

Dicha comisión de seguimiento acordará las acciones que se realizarán
en cada momento.

Sexta.—Este convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2003
y amparará las actividades preparatorias realizadas por la Generalidad
Valenciana, desde el 1 de enero del presente año. Podrá procederse a
la modificación y prórroga del presente convenio, de forma expresa y
por mutuo acuerdo de las partes, antes de la finalización de la vigencia
del mismo.

Para el caso de resolución del presente convenio, la Biblioteca Nacional
y la Biblioteca Valenciana tomarán las medidas necesarias para evitar
perjuicios tanto a ellas como a terceros, entendiéndose que deberán con-
tinuar, hasta su conclusión, las acciones ya iniciadas.
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Séptima.—Para todos los efectos de este convenio, ambas partes se
someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de
Madrid.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en ejemplar
cuadruplicado en el lugar y la fecha arriba indicados.—Por la Generalidad
Valenciana, el Conseller de Cultura, Educación y Deporte, Esteban González
Pons.—Por el Organismo Autónomo Biblioteca Nacional, el Director, Luis
Racionero Grau.

4939 ORDEN ECD/693/2004, de 18 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Sidar-
Acceso Universal.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Luis Martín Pérez,
solicitando la inscripción de la Fundación Sidar-Acceso Universal, en el
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones,
en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el
Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por Doña Mary Luz Gutiérrez Restrepo, Don Loïc
Antonio Martínez Normand y Don Charles Cavendish McCathieneville, en
Madrid, el 18 de diciembre de 2003, según consta en la escritura pública
número cuatro mil quinientos treinta y cinco, otorgada ante el notario
del Ilustre Colegio de Madrid, Don José María Regidor Cano.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Sancho Dávila, número 35,
y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido inicialmente desembolsada en un 25 por 100, mediante
la aportación de siete mil quinientos euros (7.500 euros) ingresada en
entidad bancaria y el resto será desembolsado en un plazo no superior
a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «Primero.—Promover y divulgar la aplicación de los Principios
del Diseño para Todos y de aquellas directrices que favorezcan la acce-
sibilidad en la Sociedad de la Información, especialmente en España y
en los países y áreas geográficas donde se utilicen cualquiera de las lenguas
oficiales del estado español. Segundo.—Investigar y desarrollar, tanto en
el ámbito de las tecnologías como en cualquier área de conocimiento, pro-
ductos y/o servicios generales basados en el Diseño para Todos o derivados
de la tecnología de la rehabilitación para la Sociedad de la Información,
que favorezcan la participación de aquellos colectivos o personas que en
un momento dado puedan encontrarse excluidos o en riesgo de exclusión.
Tercero.—Desarrollar metodologías y contenidos educativos y formativos
relacionados con la accesibilidad en la Sociedad de la Información y la
inclusión digital. Cuarto.—Asesorar tanto a personas como a entidades
públicas y privadas en la aplicación de los principios y directrices de
accesibilidad para facilitar la consecución de una Sociedad de la Infor-
mación inclusiva y no discriminatoria. Quinto.—Colaborar y/o participar
junto con las administraciones públicas y con otros entes públicos y pri-
vados, en el desarrollo de todos aquellos programas e iniciativas, propios
o ajenos, que coincidan con los fines de esta Fundación. Sexto.—Establecer
relaciones internacionales, tanto formales como informales, ya sea para
tareas de representación como para intercambiar información, estudios
y experiencias en materia de accesibilidad en la Sociedad de la Información
y séptimo.—Velar porque la Sociedad de la Información no margine, excluya
o discrimine a persona o colectivo alguno en razón de su edad, condición
social, discapacidad o cualquier otra condición.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Loïc
Antonio Martínez Normand; Vicepresidente: Don Charles Cavendish
McCanthieneville y Secretaria: Doña Mary Luz Gutiérrez Restrepo.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Sidar-Acceso Universal en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto acordar la inscripción
en el Registro de Fundaciones del Departamento de la denominada Fun-
dación Sidar-Acceso Universal, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid,
calle Sancho Dávila, número 35, así como del Patronato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—P. D. (O.M. 1-febrero-2001, BOE del 9),
la Secretaria general técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

4940 ORDEN ECD/694/2004, de 18 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Baltasar
Lobo.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación
Baltasar Lobo, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo)
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por el Excelentísimo Ayuntamiento de Zamora,
en Madrid, el 14 de noviembre de 2003, según consta en la escritura pública
número dos mil trescientos noventa y nueve, otorgada ante el notario
del Ilustre Colegio de Madrid D. José Ignacio Gómez Valdivieso, rectificada
en la escritura autorizada el 29 de enero de 2004 por el mismo notario,
con el número ciento cuarenta y dos de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en la sede del Excelentísimo Ayuntamiento
de Zamora, Plaza Mayor n.o 1 de Zamora, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.


